
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO IMPROPIO  

RADICADO:     54-001-40-03-009-2011-00491-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 
encuentra fenecido el término otorgado al apoderado de la parte recurrente para la 
época el Dr. GERSON ARLEY D’ANDREA RINCON a fin de que suministrara las 
expensas necesarias para la expedición de las piezas procesales requeridas con el 
objeto de tramitar el mencionado recurso ante el inmediato Superior Jerárquico, sin 
que cumpliera en debida forma con la respectiva carga procesal; no le queda otro 
camino al Despacho que proceder a DECLARAR DESIERTO el RECURSO DE 
APELACIÓN propuesto en subsidio de la reposición contra el proveído adiado 12 
de noviembre del 2019, de conformidad con lo normado en el párrafo segundo del 
Art. 324 del C.G. del P.; consecuencia de lo anterior, la providencia objeto de 
apelación se declara debidamente ejecutoriada y ha de estarse a lo dispuesto en 
auto adiado 10 de julio del 2020. 
 
Por otra parte, obra dentro del proceso sustitución de poder presentada por el 
profesional de la parte pasiva. 
 
En virtud de lo anterior, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el RECURSO DE APELACIÓN propuesto por 
la parte demandada, en subsidio de la reposición contra el proveído adiado 12 de 
noviembre del 2019. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, estese a lo dispuesto en auto 
adiado 10 de julio del 2020. 
 
TERCERO: RECONOCER a la doctora MARIA NATALIA GARCIAHERREROS 
DULCEY como apoderada sustituta de la parte demandante A.T.S.C. representada 
por la señora LUZ MELIDA CARREÑO MORALES, en los términos y efectos del 
memorial poder recibido por correo electrónico. 
 
CUARTO: En firme el presente auto, continúese con el trámite normal del proceso.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

 

Mfcs. 



 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA:     EJECUTIVO GARANTIA REAL  

RADICADO:         54-001-40-22-009-2016-00768-00 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD DISEÑOS Y PROYECTOS DEL FUTURO LTDA.- 

DISPROYECTOS LTDA EN LA QUE FUNGE COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS DE LA 

EMPRESA FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIA S.A. EN CALIDAD 

DE CESIONARIA SEGÚN AUTO 7/3/2019. 

DEMANDADA:    JEIDY MARITZA GARCIA VEGA C.C. 60.387.754 

 

Obra en autos comunicación proveniente  del correo electrónico 
conciliacionmanosamigas@hotmail.com de la admisión del trámite de negociación 
de deudas iniciado por la deudora JEIDY MARITZA GARCIA VEGA, proferido por 
el Centro de Conciliación Asociación manos amigas el 11-11-2020. 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el ocurrido trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante, tiene lugar en el curso del ejecutivo 
en referencia, se SUSPENDERÁ el proceso judicial en el asunto de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 1º del Artículo 545 del Código General del Proceso. 
ADVIERTASE a las partes de la acción ejecutiva que durante la suspensión no 
correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal. 

INFÓRMESELE al Dra. María Alejandra Silva Guevara –Operadora de 
Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante del Centro de 
Conciliación Asociación manos amigas- lo decidido en el presente proveído, así 
mismo SOLICÍTESE a dicha autoridad, se sirva informar las resultas del acuerdo 
celebrado en vista pública programada para el 3 de diciembre del 2020 a las 11:00 
a.m., en especial para que indique si en la audiencia se celebró o no acuerdo de 
pago y si en ella se relacionó al aquí demandante.  

Copia de este auto hará las veces de oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

mfcs. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54001-4003-009-2018-00530-00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO: LISANDRO ALVAREZ PEÑARANDA 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en la cual se adelantó la 
audiencia del art. 372 el 5/10/2020.  En consecuencia, se procede a fijar nueva fecha 
para realizar la  continuación de la audiencia, de conformidad con el artículo 373 del 
C.G.P. para el día ONCE  (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las 
3:00 p.m 

Se previene a las partes y a sus apoderados las consecuencias de su inasistencia 
contenida en el numeral 4 del art. 372 del CGP, igualmente se les advierte 
expresamente que de no concurrir a la audiencia se harán acreedores a multa de 5 
salarios m.l.m.v., de conformidad con la norma antes señalada. 
 
Teniendo en cuenta los lineamientos del decreto 806 de 2020, se adelantará la 
diligencia por medios virtuales, para lo cual se deben seguir los lineamientos previstos 
en el protocolo de audiencias virtuales anexo. 
 
La plataforma de realización de la audiencia es a través de TEAMS, y el vínculo de 
acceso se remitirá a los correos registrados dentro del trámite. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

Juez 

 

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES 

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL  DE CUCUTA 

 

Considerando la situación actual y las medidas  de aislamiento adoptadas por  el  Gobierno  Nacional, 

el  Juzgado Noveno Municipal de Cúcuta, ha  implementado  la participación  virtual  en diligencias, que  

deban  gestionarse  dentro  de  los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso  

de las herramientas tecnológicas.  

 



La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 

generarse una interacción física, pero garantizará  el  desarrollo  integral  del  principio  de  oralidad  

previsto  en  el artículo  3,  artículo  103  y  parágrafo  primero  del  artículo  107  del  Código General 

del Proceso. 

 

Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

1. Aplicación 

 

La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación  tecnológica Microsoft Teams,  que permite 

el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión 

simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles 

 

Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con 

Windows  7  en  adelante  y  con  Mac  OS  X  10.11  en adelante, así como en dispositivos móviles 

Android e IOS. 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación:  

La ruta de acceso para cada diligencia,  será remitida a los correos electrónicos que se encuentren 

registrados dentro del trámite procesal. 

 

4. Micrófono y cámara:  

 

El  equipo  de  cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos de audio  y  video  que  

permitan  visualizar la diligencia  e intervenir  en  la  misma,  a  fin  de  garantizar  la  participación  de  

todos los interesados. 

 

5. Capacidad de acceso a internet: 

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con  una conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad 
a la diligencia. 
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado:  
 
Es el Empleado Judicial encargado del sistema de participación  virtual  de la diligencia, del 
soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las 
instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto  al  manejo  de  la  misma  
y  las  solicitudes  de uso  de la palabra.  
 
2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 
 



1. Prevea  posibles  ruidos  o  situaciones  que  afecten el  desarrollo  y  tome  las debidas  
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas  condiciones 
visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de  conexión a 
Internet es de buena calidad. 
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y  revise 
que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves 
de acceso necesarios.  
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar  interrupciones en la sesión. 
 
4. El  acceso  virtual  a  la  diligencia se  hará  por  parte  de los  intervinientes a través  del  
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual  los intervinientes 
deberán ingresar su  nombre y cédula. (no se permiten alias) 
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado,  las  partes,  los  apoderados, y los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
 
6. Los canales virtuales  estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de  
Soporte Técnico,  los  inconvenientes  que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio 
de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en Teams o 
de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda. 
 
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES 
 
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes  que  hayan  accedido,  previamente  al inicio de la 
diligencia. 
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial. 
 
3. La audiencia, aunque virtual,  mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.  
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán  al momento en que se le haya concedido el uso de la  palabra  por  el  Juez.  Una  vez  
el  interviniente finalice  su  intervención, deberá  desactivar  su  micrófono. La  cámara  deberá  
estar  activa  todo  el tiempo. 
5. Para  intervenir puede pedir el uso  de la  palabra,  abriendo el micrófono  y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra 
a un interviniente a la vez. 
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través  de dos dispositivos  
(computador,  tabletas o  teléfonos  móviles,  a  fin  de  evitar interferencias). 
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán   
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio. 
 



8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co  (debe ser autorizado por el Juez)  
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice. 
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 
parte diferente. 
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí   
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.  
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato  
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio  
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 
 
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes 
en  el  lugar  del  testigo,  quienes  deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas. 
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde  se  pueda evidenciar el error y enviarla al  
correo  institucional  del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso. 
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 
las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, 
y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso. 
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 
será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para  el registro de lo  actuado,  en los  términos del numeral 4 del artículo 107 del 
Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la 
diligencia, en los términos del artículo  107  del  Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual, se constituye en la 
autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  
 
17. Se debe hacer lectura  atenta a  estas  directrices, para  que  al  momento de ingreso  a   la  
audiencia,  manifieste  expresamente  su  entendimiento  y cumplimiento. Cualquier solicitud 
o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo     previamente al correo 
institucional del Juzgado.  jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov  
 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54001-4003-008-2018-00536-00 

DEMANDANTE: ALEYDA ROA BAUTISTA  

DEMANDADO: JULIO CESAR BOHORQUEZ RAMIREZ y LAURA MARCELA 
PERLAZA PARRA 

 

Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se encuentra 
conformada,  y debidamente notificada conforme al mandamiento de pago en su contra 
calendado 9/08/2018, proferido por el Juzgado octavo civil municipal.  

Así las cosas y considerando que en esta instancia procesal ya fueron corridos los 
respectivos traslados de las excepciones presentadas ante la demanda, es pertinente   
convocar a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 
consecuencia se FIJA el día 10 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 3:00 p.m., para 
agotar las etapas de que trata el artículo 372 y 373 ejusdem.  

DECRETENSE como pruebas:  

1. Se incorporan las pruebas documentales aportadas 
 
DOCUMENTALES DE LA PARTE DEMANDANTE:  

2. Contrato de compra venta de un lote de terreno ejido con derechos de 

posesión material. (fl.3-4) 

3. Contrato de arrendamiento para vivienda urbana, donde figuran como 

arrendatarios los demandados (fl.5-7) 

4. Copia cedula de ciudadanía de Laura Marcela Perlaza Parra (fl.8) 

5. Copia cedula de ciudadanía de Julio Cesar Bohórquez Ramírez (fl.9) 

6. Recibo de pago de enero de 2017 del canon de arrendamiento anticipado del 

lapso de tiempo del 12-01-2017 al 11-02-2017.  (fl.10) 

7. Recibo de la luz del período comprendido entre el 22-02-2017 al 25-03-2017 

(fl.12) 

8. Recibo del agua del período comprendido entre 01-03 al 31-03-2017 (fl.13)  

 

DOCUMENTALES DE LA PARTE DEMANDADA:  

1. Registro civil de defunción de Laura Marcela Perlaza Parra (fl.27) 

 

Téngase en cuenta que las partes y sus apoderados deben comparecer 
personalmente para que absuelvan interrogatorio de parte o de oficio y presentar 
propuestas de arreglo para efectos de una posible conciliación.   Se advierte que su 
notificación se surte de conformidad con el artículo 200 del CGP. 
 
Se previene a las partes y a sus apoderados las consecuencias de su inasistencia 
contenida en el numeral 4 del art. 372 del CGP, igualmente se les advierte 
expresamente que de no concurrir a la audiencia se harán acreedores a multa de 5 
salarios m.l.m.v., de conformidad con la norma antes señalada. 
 



Teniendo en cuenta los lineamientos del decreto 806 de 2020, se adelantará la 
diligencia por medios virtuales, para lo cual se deben seguir los lineamientos previstos 
en el protocolo de audiencias virtuales anexo. 
 
 La plataforma de realización de la audiencia es a través de TEAMS, y el vínculo de 
acceso se remitirá a los correos registrados dentro del trámite. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

Juez 

 

 

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES 

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL  DE CUCUTA 

 

Considerando la situación actual y las medidas  de aislamiento adoptadas por  el  Gobierno  Nacional, 

el  Juzgado Noveno Municipal de Cúcuta, ha  implementado  la participación  virtual  en diligencias, que  

deban  gestionarse  dentro  de  los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso  

de las herramientas tecnológicas.  

 

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 

generarse una interacción física, pero garantizará  el  desarrollo  integral  del  principio  de  oralidad  

previsto  en  el artículo  3,  artículo  103  y  parágrafo  primero  del  artículo  107  del  Código General 

del Proceso. 

 

Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

1. Aplicación 

 

La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación  tecnológica Microsoft Teams,  que permite 

el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión 

simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles 

 

Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con 

Windows  7  en  adelante  y  con  Mac  OS  X  10.11  en adelante, así como en dispositivos móviles 

Android e IOS. 



 

3. Vínculo de descarga de la aplicación:  

La ruta de acceso para cada diligencia,  será remitida a los correos electrónicos que se encuentren 

registrados dentro del trámite procesal. 

 

4. Micrófono y cámara:  

 

El  equipo  de  cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos de audio  y  video  que  

permitan  visualizar la diligencia  e intervenir  en  la  misma,  a  fin  de  garantizar  la  participación  de  

todos los interesados. 

 

5. Capacidad de acceso a internet: 

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con  una conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad 
a la diligencia. 
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado:  
 
Es el Empleado Judicial encargado del sistema de participación  virtual  de la diligencia, del 
soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las 
instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto  al  manejo  de  la  misma  
y  las  solicitudes  de uso  de la palabra.  
 
2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 
 
1. Prevea  posibles  ruidos  o  situaciones  que  afecten el  desarrollo  y  tome  las debidas  
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas  condiciones 
visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de  conexión a 
Internet es de buena calidad. 
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y  revise 
que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves 
de acceso necesarios.  
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar  interrupciones en la sesión. 
 
4. El  acceso  virtual  a  la  diligencia se  hará  por  parte  de los  intervinientes a través  del  
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual  los intervinientes 
deberán ingresar su  nombre y cédula. (no se permiten alias) 
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado,  las  partes,  los  apoderados, y los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
 
6. Los canales virtuales  estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de  
Soporte Técnico,  los  inconvenientes  que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio 
de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en Teams o 
de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda. 
 



3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES 
 
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes  que  hayan  accedido,  previamente  al inicio de la 
diligencia. 
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial. 
 
3. La audiencia, aunque virtual,  mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.  
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán  al momento en que se le haya concedido el uso de la  palabra  por  el  Juez.  Una  vez  
el  interviniente finalice  su  intervención, deberá  desactivar  su  micrófono. La  cámara  deberá  
estar  activa  todo  el tiempo. 
5. Para  intervenir puede pedir el uso  de la  palabra,  abriendo el micrófono  y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra 
a un interviniente a la vez. 
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través  de dos dispositivos  
(computador,  tabletas o  teléfonos  móviles,  a  fin  de  evitar interferencias). 
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán   
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio. 
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co  (debe ser autorizado por el Juez)  
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice. 
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 
parte diferente. 
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí   
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.  
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato  
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio  
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 
 
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes 
en  el  lugar  del  testigo,  quienes  deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas. 
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde  se  pueda evidenciar el error y enviarla al  



correo  institucional  del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso. 
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 
las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, 
y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso. 
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 
será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para  el registro de lo  actuado,  en los  términos del numeral 4 del artículo 107 del 
Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la 
diligencia, en los términos del artículo  107  del  Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual, se constituye en la 
autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  
 
17. Se debe hacer lectura  atenta a  estas  directrices, para  que  al  momento de ingreso  a   la  
audiencia,  manifieste  expresamente  su  entendimiento  y cumplimiento. Cualquier solicitud 
o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo     previamente al correo 
institucional del Juzgado.  jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov  
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SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54001-4003-009-2018-00639-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO: Deisy Teresa Trujillo Correa 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en la cual se adelantó la 
audiencia del art. 372 el 31 de julio de 2019 (fl.170) y se había fijado fecha para la 
audiencia del art. 373 del CGP  para el día 7 de mayo de 2019 (fl.204), no obstante 
con la declaratoria de Pandemia causada por el Covid-19, se suspendieron los 
términos, lo que obligo a la no realización de la diligencia.  

En consecuencia, se procede a fijar nueva fecha para realizar la audiencia prevista en 
el artículo 373 del C.G.P. para el día NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020) a las 9:00 a.m 

Se previene a las partes y a sus apoderados las consecuencias de su inasistencia 
contenida en el numeral 4 del art. 372 del CGP, igualmente se les advierte 
expresamente que de no concurrir a la audiencia se harán acreedores a multa de 5 
salarios m.l.m.v., de conformidad con la norma antes señalada. 
 
Teniendo en cuenta los lineamientos del decreto 806 de 2020, se adelantará la 
diligencia por medios virtuales, para lo cual se deben seguir los lineamientos previstos 
en el protocolo de audiencias virtuales anexo. 
 
La plataforma de realización de la audiencia es a través de TEAMS, y el vínculo de 
acceso se remitirá a los correos registrados dentro del trámite. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

Juez 

 

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES 

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL  DE CUCUTA 

 

Considerando la situación actual y las medidas  de aislamiento adoptadas por  el  Gobierno  Nacional, 

el  Juzgado Noveno Municipal de Cúcuta, ha  implementado  la participación  virtual  en diligencias, que  

deban  gestionarse  dentro  de  los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso  

de las herramientas tecnológicas.  



 

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 

generarse una interacción física, pero garantizará  el  desarrollo  integral  del  principio  de  oralidad  

previsto  en  el artículo  3,  artículo  103  y  parágrafo  primero  del  artículo  107  del  Código General 

del Proceso. 

 

Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

1. Aplicación 

 

La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación  tecnológica Microsoft Teams,  que permite 

el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión 

simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles 

 

Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con 

Windows  7  en  adelante  y  con  Mac  OS  X  10.11  en adelante, así como en dispositivos móviles 

Android e IOS. 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación:  

La ruta de acceso para cada diligencia,  será remitida a los correos electrónicos que se encuentren 

registrados dentro del trámite procesal. 

 

4. Micrófono y cámara:  

 

El  equipo  de  cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos de audio  y  video  que  

permitan  visualizar la diligencia  e intervenir  en  la  misma,  a  fin  de  garantizar  la  participación  de  

todos los interesados. 

 

5. Capacidad de acceso a internet: 

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con  una conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad 
a la diligencia. 
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado:  
 
Es el Empleado Judicial encargado del sistema de participación  virtual  de la diligencia, del 
soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las 
instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto  al  manejo  de  la  misma  
y  las  solicitudes  de uso  de la palabra.  
 



2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 
 
1. Prevea  posibles  ruidos  o  situaciones  que  afecten el  desarrollo  y  tome  las debidas  
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas  condiciones 
visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de  conexión a 
Internet es de buena calidad. 
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y  revise 
que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves 
de acceso necesarios.  
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar  interrupciones en la sesión. 
 
4. El  acceso  virtual  a  la  diligencia se  hará  por  parte  de los  intervinientes a través  del  
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual  los intervinientes 
deberán ingresar su  nombre y cédula. (no se permiten alias) 
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado,  las  partes,  los  apoderados, y los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
 
6. Los canales virtuales  estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de  
Soporte Técnico,  los  inconvenientes  que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio 
de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en Teams o 
de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda. 
 
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES 
 
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes  que  hayan  accedido,  previamente  al inicio de la 
diligencia. 
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial. 
 
3. La audiencia, aunque virtual,  mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.  
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán  al momento en que se le haya concedido el uso de la  palabra  por  el  Juez.  Una  vez  
el  interviniente finalice  su  intervención, deberá  desactivar  su  micrófono. La  cámara  deberá  
estar  activa  todo  el tiempo. 
5. Para  intervenir puede pedir el uso  de la  palabra,  abriendo el micrófono  y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra 
a un interviniente a la vez. 
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través  de dos dispositivos  
(computador,  tabletas o  teléfonos  móviles,  a  fin  de  evitar interferencias). 
 



7. El chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán   
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio. 
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co  (debe ser autorizado por el Juez)  
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice. 
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 
parte diferente. 
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí   
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.  
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato  
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio  
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 
 
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes 
en  el  lugar  del  testigo,  quienes  deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas. 
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde  se  pueda evidenciar el error y enviarla al  
correo  institucional  del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso. 
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 
las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, 
y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso. 
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 
será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para  el registro de lo  actuado,  en los  términos del numeral 4 del artículo 107 del 
Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la 
diligencia, en los términos del artículo  107  del  Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual, se constituye en la 
autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  
 
17. Se debe hacer lectura  atenta a  estas  directrices, para  que  al  momento de ingreso  a   la  
audiencia,  manifieste  expresamente  su  entendimiento  y cumplimiento. Cualquier solicitud 
o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo     previamente al correo 
institucional del Juzgado.  jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov  
 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

mailto:jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil Veinte (2020)  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54001-4003-009-2018-00676-00 

DEMANDANTE: Tatiana Lisseth Sanabria Prada 

DEMANDADO: Carlos Alberto Afanador Gomez 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en la cual se adelantó la 
audiencia del art. 372 el 4 de septiembre de 2019 (fl.27) y se había fijado fecha para 
la continuación de la audiencia para el día 26 de noviembre de 2019 (fl.30), luego de 
haberse  dejado sin efecto al auto que dio por terminado el proceso, ingresa para la 
continuación del trámite. 

En consecuencia, se procede a fijar nueva fecha para realizar la audiencia prevista en 
el artículo 373 del C.G.P. para el día NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020) a las 3:00 p.m 

Se previene a las partes y a sus apoderados las consecuencias de su inasistencia 
contenida en el numeral 4 del art. 372 del CGP, igualmente se les advierte 
expresamente que de no concurrir a la audiencia se harán acreedores a multa de 5 
salarios m.l.m.v., de conformidad con la norma antes señalada. 
 
Teniendo en cuenta los lineamientos del decreto 806 de 2020, se adelantará la 
diligencia por medios virtuales, para lo cual se deben seguir los lineamientos previstos 
en el protocolo de audiencias virtuales anexo. 
 
La plataforma de realización de la audiencia es a través de TEAMS, y el vínculo de 
acceso se remitirá a los correos registrados dentro del trámite. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

Juez 

 

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES 

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL  DE CUCUTA 

 

Considerando la situación actual y las medidas  de aislamiento adoptadas por  el  Gobierno  Nacional, 

el  Juzgado Noveno Municipal de Cúcuta, ha  implementado  la participación  virtual  en diligencias, que  

deban  gestionarse  dentro  de  los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso  

de las herramientas tecnológicas.  



 

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 

generarse una interacción física, pero garantizará  el  desarrollo  integral  del  principio  de  oralidad  

previsto  en  el artículo  3,  artículo  103  y  parágrafo  primero  del  artículo  107  del  Código General 

del Proceso. 

 

Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

1. Aplicación 

 

La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación  tecnológica Microsoft Teams,  que permite 

el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión 

simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles 

 

Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con 

Windows  7  en  adelante  y  con  Mac  OS  X  10.11  en adelante, así como en dispositivos móviles 

Android e IOS. 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación:  

La ruta de acceso para cada diligencia,  será remitida a los correos electrónicos que se encuentren 

registrados dentro del trámite procesal. 

 

4. Micrófono y cámara:  

 

El  equipo  de  cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos de audio  y  video  que  

permitan  visualizar la diligencia  e intervenir  en  la  misma,  a  fin  de  garantizar  la  participación  de  

todos los interesados. 

 

5. Capacidad de acceso a internet: 

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con  una conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad 
a la diligencia. 
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado:  
 
Es el Empleado Judicial encargado del sistema de participación  virtual  de la diligencia, del 
soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las 
instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto  al  manejo  de  la  misma  
y  las  solicitudes  de uso  de la palabra.  
 



2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA 
 
1. Prevea  posibles  ruidos  o  situaciones  que  afecten el  desarrollo  y  tome  las debidas  
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas  condiciones 
visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de  conexión a 
Internet es de buena calidad. 
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y  revise 
que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves 
de acceso necesarios.  
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar  interrupciones en la sesión. 
 
4. El  acceso  virtual  a  la  diligencia se  hará  por  parte  de los  intervinientes a través  del  
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual  los intervinientes 
deberán ingresar su  nombre y cédula. (no se permiten alias) 
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado,  las  partes,  los  apoderados, y los terceros intervinientes, conforme a la ley. 
 
6. Los canales virtuales  estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de  
Soporte Técnico,  los  inconvenientes  que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio 
de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en Teams o 
de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda. 
 
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES 
 
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) 
su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes  que  hayan  accedido,  previamente  al inicio de la 
diligencia. 
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial. 
 
3. La audiencia, aunque virtual,  mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.  
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán  al momento en que se le haya concedido el uso de la  palabra  por  el  Juez.  Una  vez  
el  interviniente finalice  su  intervención, deberá  desactivar  su  micrófono. La  cámara  deberá  
estar  activa  todo  el tiempo. 
5. Para  intervenir puede pedir el uso  de la  palabra,  abriendo el micrófono  y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra 
a un interviniente a la vez. 
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través  de dos dispositivos  
(computador,  tabletas o  teléfonos  móviles,  a  fin  de  evitar interferencias). 
 



7. El chat/mensajes de texto del aplicativo Microsoft Teams puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán   
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio. 
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 
jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co  (debe ser autorizado por el Juez)  
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice. 
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 
parte diferente. 
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí   
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.  
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato  
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio  
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 
 
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes 
en  el  lugar  del  testigo,  quienes  deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas. 
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde  se  pueda evidenciar el error y enviarla al  
correo  institucional  del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso. 
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 
las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, 
y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso. 
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 
será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para  el registro de lo  actuado,  en los  términos del numeral 4 del artículo 107 del 
Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la 
diligencia, en los términos del artículo  107  del  Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual, se constituye en la 
autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.  
 
17. Se debe hacer lectura  atenta a  estas  directrices, para  que  al  momento de ingreso  a   la  
audiencia,  manifieste  expresamente  su  entendimiento  y cumplimiento. Cualquier solicitud 
o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo     previamente al correo 
institucional del Juzgado.  jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:     RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:         54001-4003-009-2020-00276-00 

DEMANDANTE:    Inmobiliaria La Fontana S.A.S.,  NIT. 900338716- 1 

DEMANDADA:       Luz Stefany Aparicio Calderón C.C. 1.090.469.024 

Recibido al buzón institucional mensaje de datos proveniente del correo electrónico 

santiago089es@gmail.com apoderado judicial del extremo activo Dr. ULISES 

SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA escrito a través del cual informó que 

desaparecieron las causas que dieron origen al libelo genitor, solicitando la 

terminación y archivo de las diligencias. 

En tal sentido, encuentra el Despacho que el fin perseguido con la tramitación 

procesal ya fue satisfecho sin necesidad de intervención judicial, en consecuencia, 

sobresale la carencia de objeto dentro de la presente actuación, por lo cual se 

procederá conforme al deseo de la parte actora., 

Corolario de lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia, sin condena en costas. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro que hubieran sido 

decretadas y practicadas. Ofíciese en tal sentido a quien corresponda.  

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto por secretaria archívese el 

expediente. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

mfss 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

REF. SUCESIÓN INTESTADA. 

RAD. 54001-4003-009-2020-00411-00 

 

En atención al memorial allegado por parte de NIDIA VILLA REAL VILLA REAL 

apoderada principal de la parte solicitante, por encontrarse satisfechos los 

presupuestos contenidos en el artículo 92 del C. G. del P, el Despacho accederá a 

lo solicitado, sin condena en costas por no encontrarse consumadas medidas 

cautelares.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, de conformidad con lo brevemente 

considerado. 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS.   

TERCERO: No habrá lugar hacer entrega de la misma por tratarse de un expediente 

digital.  Déjese la constancia de su retiro en el sistema sigo XXI. 

CUARTO: Ordenar elaborar el correspondiente formato de Compensación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

mfcs. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 26 de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO   

RADICADO:     54001-4003-009-2020-00526-00 

Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT No. 890.903.937-0 

Demandado:  JOVANY GUERRERO AREVALO C.C.  No. 88´289.325 

Subsanado el escrito de demanda se admite, por cuanto, del pagaré adosado con el 

libelo genitor se desprende que reúne los requisitos de los artículos 422 del Código 

General del Proceso, y los de los artículos 709 y subsiguientes del Código de 

Comercio, por tanto, prestan mérito ejecutivo. 

Así las cosas, se procederá a librar el respectivo mandamiento de pago, por lo que el 

Juzgado Noveno Civil del municipio de Cúcuta – Norte de Santander–  

RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR a JOVANY GUERRERO AREVALO pagar, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente proveído, a BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. las siguientes sumas con base en el pagare 

00010950021882893251: 

 Por el valor de $45.285.000 por concepto de capital  

 Más los intereses moratorios sobre el valor de $32.576.843, desde el 01-10-

2020 y hasta que se el día en que se haga el pago total de la obligación a la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

(artículo 884 del C. de Cio.). 

 Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad procesal. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 291 y 

subsiguientes del C.G.P. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días.  

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso ejecutivo de 

sumas de dinero de menor cuantía.  

CUARTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones allegadas 

a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, tal como lo dispone el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y reiterada en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y los Acuerdos proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

mfss 
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DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 26 de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO   

RADICADO:    54001-4003-009-2020-00548-00 

Demandante: RULBERTH YAHIR PALACIO BOTIA C.C. No. 1090474073 

Demandado: NAVARRETE GOMEZ JOSE HENRY C.C. No. 13504903 

Subsanado el escrito de demanda se procederá a librar el respectivo mandamiento de 

pago, por lo que el Juzgado Noveno Civil del municipio de Cúcuta – Norte de 

Santander–  

RESUELVE:  

PRIMERO: ORDENAR a NAVARRETE GOMEZ JOSE HENRY pagar, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, a RULBERTH YAHIR 

PALACIO BOTIA las siguientes sumas con base en la letera de cambio LC-2111-

2843871: 

 Por el valor de $5.000.000 por concepto de capital  

 Más intereses de plazo desde el 09-08-2019 al 9-10-2019 a la tasa del al 2.5% 

 Más los intereses moratorios desde el 10-10-2020 y hasta que se el día en que 

se haga el pago total de la obligación a la tasa del al 2.5%.  

 Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad procesal. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 8 del 

Decreto 860 del 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días.  

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso ejecutivo de 

sumas de dinero de mínima cuantía.  

CUARTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones allegadas 

a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, tal como lo dispone el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y reiterada en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y los Acuerdos proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

mfss 
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